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y, en particular, todas las referencias que sobre incentivos a 
centros especiales de empleo contiene el Decreto 141/2002, 
de 7 de mayo, sobre incentivos programas y medidas de fo-
mento a la creación de empleo y al autoempleo. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Consejero de Empleo para realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias para el desarrollo del presente 
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, por la 
que se convocan, para el año 2007, las ayudas al fomen-
to del asociacionismo agroalimentario, previstas en el ar-
tículo 6 apartado c) de la Orden de 25 de enero 2006, 
que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2006, por la que se desa-
rrolla la Sección 6.ª del Decreto 280/2001, de 26 de diciem-
bre, sobre ayudas destinadas al fomento del asociacionismo 
agroalimentario, define en el apartado c) de su artículo 6, 
modificado por la Orden de 30 de marzo de 2006, las carac-
terísticas que tienen que reunir los gastos de contratación y 
mantenimiento durante tres años consecutivos de un gerente 
y hasta tres técnicos para acceder a las ayudas, debiéndose 
comprometer la entidad asociativa, junto con su solicitud del 
primer año, a mantener cubiertos estos puestos de trabajo du-
rante cinco años consecutivos.

Debido al compromiso contraído por las partes en el período 
de programación que concluyó el 31 de diciembre de 2006, y en 
aplicación del artículo 4 del Reglamento (CE) núm. 1320/2006, 
de 5 de septiembre de 2006, por el que se establecen normas 
para la transición a la ayuda al desarrollo rural establecida en 
el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, procede con-
vocar dichas ayudas para el año 2007. La Dirección General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria es la competente para efec-
tuar dicha convocatoria de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 12 de la Orden de 25 de enero de 2006. 

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas. 

R E S U E L V O

Primero. Se convocan, para el año 2007, las ayudas destina-
das al fomento del asociacionismo agroalimentario previstas en 
el apartado c) del artículo 6 de la Orden de 25 de enero de 2006, 
exclusivamente para atender los compromisos contraídos sobre 
mantenimiento de puestos de gerente y técnicos en el segundo 
o tercer año de contratación como continuación de subvenciones 
concedidas en la convocatoria del año 2006. 

Segundo. Sólo podrán acceder a esta convocatoria las en-
tidades que participaron en la convocatoria del año 2006 y ob-

tuvieron una resolución favorable con al menos una inversión 
aprobada dentro del apartado c) de contratación en el primer 
año de gerente y técnicos o de mantenimiento de las plazas en 
el segundo año. 

Tercero. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo 
que figura en el Anexo de la Orden de 25 de enero de 2006.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes es de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. De conformidad con el artículo 12 de la Orden 
de 25 de enero de 2006, las cuantías máximas de ayudas a 
percibir serán las siguientes: 

1. Para el conjunto del proyecto: 54.000 €.
2. Para el mantenimiento de la plaza de gerente:

- 18.000 € en el 2.º año.
- 15.000 € en el 3.er año.

3. Para el mantenimiento de una plaza de técnico del con-
cepto c):

- 12.000 € en el 2.º año.
- 10.000 € en el 3.er año.

Sexto. Las ayudas se financiarán con aportaciones de re-
manentes del anterior período de programación, correspondien-
tes al Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola y a 
fondos propios de la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía. La concesión de las ayudas estará limitada 
a las disponibilidades presupuestarias existentes en los crédi-
tos 01 y 11, concepto 771, subconcepto 01, programa 71E. 

Séptimo. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en aplicación de medidas del Plan Anda-
luz de Alzheimer previstas en el Decreto 137/2002, de 
30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y se con-
vocan las correspondientes para el año 2007.

La Consejería de Salud ha venido regulando, mediante la 
publicación de Órdenes, el régimen de concesión de subven-
ciones para la realización de programas de prevención y de 
apoyo socio-sanitario a asociaciones sin ánimo de lucro.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, es-
tablece en su artículo 2 que las actuaciones sobre protección 
de la salud, en los términos previstos en la citada Ley 2/1998, 
se inspirarán en los principios de participación de los ciudada-
nos y de mejora continua en la calidad de los servicios, con un 
enfoque especial a la atención personal y confortabilidad del 
paciente y sus familiares.

Por Orden de 9 de marzo de 2004 se publica un Texto 
Integrado de los Decretos núm. 137/2002, de 30 de abril, de 
apoyo a las familias andaluzas, núm. 18/2003, de 4 de febrero, 
y núm. 7/2004, de 20 de enero, ambos de ampliación de las 
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medidas de apoyo a las familias andaluzas, estableciéndose 
en el Capítulo VII de su Anexo las medidas a favor de los/las 
mayores y personas con discapacidad, y determinándose en su 
Sección 1.ª las medidas de carácter sanitario. El artículo 31 está 
dedicado al Plan Andaluz de Alzheimer, fijándose en el aparta-
do 2 del citado artículo los objetivos a cumplir por dicho Plan.

Asimismo, con fecha 8 de marzo de 2005 se aprueba el 
Decreto 66/2005, de ampliación y adaptación de medidas de 
apoyo a las familias andaluzas.

Las Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzhei-
mer constituyen un apoyo decisivo para las familias, puesto 
que proporcionan a los cuidadores principales y a toda la red 
familiar información, asesoramiento y prestación de servicios 
a través de actividades que, a su vez, facilitan la comunicación 
con los servicios de atención socio-sanitaria.

Por todo ello y en orden a conseguir la mayor eficacia y 
eficiencia de las medidas de carácter sanitario establecidas en 
el Texto Integrado de los Decretos núm. 137/2002, de 30 de 
abril, de apoyo a las familias andaluzas, núm. 18/2003, de 4 
de febrero y núm. 7/2004, de 20 de enero, ambos de amplia-
ción de las medidas de apoyo a las familias andaluzas, se ha 
previsto llevar a cabo las medidas de formación, información y 
apoyo a las familias a través de las asociaciones constituidas 
por los propios familiares de enfermos de Alzheimer.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos a tal fin. En este 
aspecto, la Orden está sujeta a la legislación básica sobre la 
materia contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/06, de 21 de 
julio, así como a lo dispuesto en el Capítulo I del Título III de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, y aplica el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
en lo que no se oponga a los preceptos básicos de la Ley y 
Real Decreto estatales citados.

La Estrategia para la Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía aprobada por el Consejo 
de Gobierno el 20 de junio de 2006 representa un decidido 
avance en la modernización de los servicios y en la necesidad 
de dar una respuesta ágil a las demandas del ciudadano. A tal 
efecto, se incide en una mejora de la atención al ciudadano 
simplificando los trámites e impulsando el uso de las nuevas 
tecnologías en la Administración Pública.

En atención a ello, la presente Orden incorpora la posibili-
dad de que los interesados presenten sus solicitudes de modo 
telemático, en los términos, con los requisitos y las garantías 
que exige el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet.)

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 
44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 107 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones en aplica-

ción de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer previstas en 
el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 
andaluzas, y efectuar su convocatoria para el ejercicio 2007.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias:

Servicios: 01,02,03,18
Artículos: 48,78
Programas: 31P, 41D

3. La concesión estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la 
convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual en las condiciones previstas en el artícu-
lo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y normas de desarrollo.

4. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regularán por lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones en aquellos preceptos que consti-
tuyen legislación básica del Estado. Asimismo se regirán por 
lo dispuesto en las normas especiales en materia de subven-
ciones contenidas en leyes anuales de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, en el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en sus normas de 
desarrollo, en lo que no se opongan a los preceptos básicos 
de las normas estatales citadas. También será de aplicación 
el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet.)

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los proyectos destinados a 
alguna de las siguientes finalidades:

a) Los programas de información, formación y asesora-
miento dirigidos a la mejora de la atención y la calidad de vida 
de los enfermos de Alzheimer y sus familias-cuidadoras.

b) La implantación y desarrollo de programas de investi-
gación y evaluación vinculados a las actividades de informa-
ción, formación y asesoramiento dirigidos a la mejora de la 
atención y la calidad de vida de los enfermos de Alzheimer y 
sus familias-cuidadoras.

2. Las cuantías máximas de las subvenciones reguladas 
en la presente Orden serán de 187.000 euros.

Artículo 3. Financiación, compatibilidad o incompatibili-
dad con otras ayudas.

1. La concesión estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la 
convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual en las condiciones previstas en el artícu-
lo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y normas de desarrollo.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
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tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

4. Los expedientes de gastos de las subvenciones conce-
didas a las personas beneficiarias serán sometidos a fiscaliza-
ción previa.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias a 

los efectos de la presente Orden las Confederaciones, Federa-
ciones y Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer 
legalmente constituidas, formalmente inscritas y establecidas 
en la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficia-
rias de las subvenciones reguladas en las presentes bases las 
entidades en las cuales concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellas personas que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de In-
compatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación 
y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Al-
tos Cargos de la Administración Andaluza y Declaración de Ac-
tividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, del Decreto 8/1985, de 
22 de enero, de aplicación de la Ley 53/1984, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) No podrán acceder a la condición de entidades bene-
ficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del 
apartado tercero del artículo 11 de la Ley General de Subven-
ciones cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores 
en cualquiera de sus miembros.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de entida-
des beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden 
las Confederaciones, Federaciones y Asociaciones incursas en 
las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regu-
ladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la 

condición de entidades beneficiarias las Confederaciones, Fe-
deraciones y las Asociaciones respecto de las que se hubiera 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud 
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por 
la presente Orden, las entidades solicitantes quedan exceptua-
das de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y 
que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho 
Público.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
La concesión de subvenciones reguladas en la presente 

Orden se efectuará mediante el régimen de concurrencia com-
petitiva, ajustándose a lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 31 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras.

Artículo 6. Solicitud y documentación.
1. La solicitud, que habrá ir dirigida a la persona titular 

de la Dirección General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud, deberá completarse conforme al modelo 
que figura como Anexo I a la presente Orden.

2. La solicitud deberá estar suscrita por quien ostente la 
representación legal de la entidad solicitante o tenga poder 
suficiente para ello. La solicitud irá acompañada del proyecto 
correspondiente ajustándose al modelo que figura como Ane-
xo II de la presente Orden y de una declaración responsable 
de que se cumplen los requisitos exigidos en esta disposición, 
así como que se está en condiciones de aportar la documen-
tación que se requiere específicamente en el apartado 4 del 
presente artículo.

3. Los modelos de solicitud –Anexo I– y de proyecto 
Anexo II– se podrán obtener en la página web de la propia 
Consejería en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/sa-
lud. Igualmente estarán a disposición de los interesados en 
los Servicios Centrales de la Consejería y en sus Delegaciones 
Provinciales.

4. En el caso de que el proyecto sea seleccionado para 
su financiación de acuerdo con lo establecido en la propuesta 
de resolución provisional formulada por el órgano instructor 
correspondiente, la entidad interesada deberá aportar, en el 
plazo de diez días desde que la citada propuesta de resolu-
ción le sea notificada, toda la documentación que se explicita 
a continuación, que le será requerida:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad de la persona que ostente la representación legal de 
la entidad solicitante.

b) Certificado acreditativo de la representación legal.
c) Fotocopia compulsada de la Cédula de Identificación 

Fiscal de la entidad solicitante.
d) Fotocopia compulsada de los Estatutos.
e) Proyecto de actividades a realizar, en el caso de que 

la persona interesada haya instado la reformulación de su so-
licitud.
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f) Los proyectos que realicen las Confederaciones y Fede-
raciones incluirán un certificado acreditativo de las entidades 
que las integran y las que participan en el proyecto, suscrito 
por la persona que ostente la representación legal o ejerza su 
secretaría.

g) Declaración responsable de que la entidad solicitante 
se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones a la fecha 
de presentación de la solicitud.

h) Declaración responsable de la entidad beneficiaria rela-
tiva a otras subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, señalando la entidad concedente e importe.

i) Las entidades privadas sin ánimo de lucro deberán 
aportar declaración responsable, suscrita por la persona que 
ostente la representación legal de cada entidad, en la que se 
manifieste que reúnen todos los requisitos previstos en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

j) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de 
las circunstancias previstas como supuestos de prohibición en 
el artículo 4.2 de la presente Orden.

k) Declaración responsable relativa a la fecha de adop-
ción del acuerdo de la Junta Directiva de la entidad aprobando 
la ejecución del programa.

5. La declaración responsable a que se refiere el aparta-
do 2 de este artículo, así como las declaraciones que se deter-
minan en las letras g), h), i), j) y k) del apartado 4 del presente 
artículo, se incluyen en el modelo de solicitud que figura como 
Anexo I de la presente Orden y se entenderán realizadas al 
suscribir la misma.

6. En los casos en que la documentación indicada en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 4 del presente artículo se en-
cuentre en poder de la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía, no será necesaria su remisión, bastando declaración 
responsable de la persona solicitante de la subvención, con in-
dicación expresa de los documentos en cuestión, siempre que 
éstos no hayan sufrido cambios de ningún tipo, y siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. Dicha declaración 
se incluye en el modelo de solicitud que figura como Anexo I 
de la presente Orden y se entenderá realizada al suscribir la 
misma.

7. La documentación que se aporte para acreditar los 
requisitos previstos en la presente Orden deberá presentarse 
en documento original o mediante copia del citado documento 
original compulsada en todas sus hojas. La compulsa de do-
cumentos podrá realizarse en los registros de los órganos 
administrativos a que se dirijan las solicitudes, así como en 
cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del aparta-
do 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
la correspondiente convocatoria que al efecto se realice.

2. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferiblemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía (http://www.andaluci-
ajunta.es), en concreto desde el apartado de «Administración 
Electrónica», así como en la página web de la Consejería de 
Salud, en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/salud. 
Para ello, se deberá disponer de un certificado reconocido de 
usuario emitido por los certificadores autorizados, de acuerdo 

con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el 
que se regula la información y atención al ciudadano y la tra-
mitación de procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos (Internet.) Las solicitudes así presentadas producirán 
los mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo 
con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Se emitirá un recibo 
electrónico de la presentación telemática de la solicitud, de 
forma que la entidad interesada tenga constancia de que la 
comunicación ha sido recibida por la Administración y pueda 
referirse a ella posteriormente, tal como indica el Decreto 
183/2003 en su artículo 9.5.

b) En los Registros Administrativos de la Consejería de 
Salud y de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de que 
también puedan presentarse en los registros de los demás ór-
ganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, re-
solviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser no-
tificada a las entidades interesadas en los términos previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. En el supuesto de que debiera de aportarse, por exi-
gencia de la normativa aplicable o a instancia del interesado, 
documentación anexa a la solicitud efectuada de modo tele-
mático en los términos del apartado 2.a) del presente artículo, 
y el sistema no permitiera su aportación telemática, ésta de-
berá realizarse en cualquiera de los registros u oficinas referi-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el escrito en que se 
presente la documentación anexa en estos registros u oficinas 
deberá hacerse mención al recibo-justificante de confirmación 
de la recepción telemática de la solicitud.

Artículo 8. Subsanación.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

aportasen los documentos preceptivos, el Servicio de Atención 
Sociosanitaria de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud, a través de la Comisión 
de Evaluación, requerirá a la persona interesada para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o aporte los documentos 
preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se 
le tendrá por desistida de su petición, previa resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 9. Criterios objetivos para la concesión de la sub-
vención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos que se enumeran a continuación:

a) El alcance de los servicios que las entidades solicitan-
tes presten a las personas enfermas de Alzheimer y sus fami-
liares.

b) La contribución de las acciones propuestas a la mayor 
información y apoyo a personas familiares-cuidadoras.

c) La incorporación de las nuevas tecnologías a progra-
mas de información, comunicación y apoyo a las familias.

d) La aportación de los proyectos presentados a la me-
jora de la coordinación y gestión de los servicios prestados 
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para las personas enfermas de Alzheimer por las Asociaciones 
de Familiares de Alzheimer con los Servicios Sanitarios.

e) La contribución a los objetivos marcados por la Conse-
jería de Salud.

2. Los criterios recogidos en las letras a), b) y c) del apar-
tado 1 del presente artículo se ponderarán de 1 a 3 puntos. A 
los criterios establecidos en las letras d) y e) se les concederá 
1 punto. En caso de empate se primará la puntuación obte-
nida en el criterio establecido en la letra a) del apartado 1 del 
presente artículo, y de continuar el mismo, se considerará la 
puntuación obtenida en los criterios sucesivos.

Artículo 10. Comisión de Evaluación.
1. En la Dirección General de Salud Pública y Participa-

ción de la Consejería de Salud se constituirá una Comisión 
de Evaluación, que estará integrada, como mínimo, por tres 
personas funcionarias, una de ellas con categoría de Jefatura 
de Servicio, que será quien presida la Comisión. Las personas 
miembros de la Comisión serán designadas por la Dirección 
General de Salud Pública y Participación.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como funciones el 
examen y evaluación de las solicitudes, así como requerir a 
las entidades interesadas para que subsanen las faltas u omi-
siones existentes en las mismas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Completados los expedien-
tes, la Comisión de Evaluación, atendiendo a los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 9 de la presente Orden, 
emitirán informe razonado en que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada.

3. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación 
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Reformulación de solicitudes y propuesta de 
resolución.

1. A la vista de los expedientes y de los informes emi-
tidos por la Comisión de Evaluación, el Servicio de Atención 
Sociosanitaria de la Consejería de Salud formulará una pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
habrá de notificarse a las entidades interesadas, concediendo 
un plazo de diez días para presentar alegaciones y mediante 
la que se les requerirá a las posibles entidades beneficiarias 
en el plazo anteriormente indicado la presentación de la do-
cumentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de 
la subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la 
presente Orden.

2. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el im-
porte de la propuesta de resolución provisional de la subven-
ción sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se 
podrá instar de la entidad beneficiaria la reformulación de su 
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable.

3. De no realizarse las alegaciones en el plazo previsto o 
no procederse a la reformulación de la solicitud de acuerdo 
con lo determinado en los apartados anteriores, se producirán 
los efectos prevenidos en el apartado 3 del artículo 76 y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución.

5. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-

ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes o peticiones.

6. Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, 
por las entidades interesadas, y una vez completa la docu-
mentación y efectuada la reformulación de las solicitudes, el 
Servicio de Atención Sociosanitaria de la Consejería de Salud 
formulará una propuesta de resolución definitiva que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla. El expediente de concesión de subvenciones contendrá 
el informe del Servicio de Atención Sociosanitaria de la Con-
sejería de Salud en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias 
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas.

Artículo 12. Resolución.
1. Una vez formulada la propuesta de resolución defini-

tiva por el Servicio de Atención Sociosanitaria de la Consejería 
de Salud, se elevará dicha propuesta a la Dirección General de 
Salud Pública y Participación, que resolverá por delegación de 
la Consejera de Salud.

2. La referida resolución será motivada, fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios esta-
blecidos en el artículo 9 de la presente Orden, pudiendo hacer 
constar expresamente, en su caso, que la resolución es con-
traria a la estimación del resto de solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo 
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Ju-
rídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
expresando la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, así como las circunstancias que individualicen los 
efectos del acto para cada una de las entidades beneficiarias, 
teniendo en cuenta que el importe de la subvención, en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por la entidad beneficiaria.

4. El plazo máximo para la resolución y notificación de 
las solicitudes será de dos meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, según dispo-
nen las normas de aplicación reguladoras del sentido del silen-
cio administrativo.

6. La resolución del procedimiento se notificará a las en-
tidades interesadas conforme a lo previsto en los artículos 58 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

7. La citada resolución pondrá fin al procedimiento y 
agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Terminación convencional.
1. Podrá finalizarse el procedimiento de concesión de las 

subvenciones mediante la celebración de un convenio con las 
entidades solicitantes, debiendo respetarse en todo caso el 
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objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones, así como 
los criterios de valoración establecidos para cada una de ellas. 
A estos efectos, las entidades solicitantes y el Servicio de 
Atención Sociosanitaria de la Consejería de Salud podrán, en 
cualquier momento anterior a la propuesta de resolución, pro-
poner un acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del Servicio 
de Atención Sociosanitaria de la Consejería de Salud y de to-
das las entidades solicitantes en el procedimiento, se remi-
tirá, con todo lo actuado, al órgano competente para resolver, 
quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en su 
caso, a la correspondiente formalización, de acuerdo con lo 
que establezcan las bases reguladoras de la concesión.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá 
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su Régimen Jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las 

subvenciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 16 de la presente Orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como los estados con-
tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, en los supuestos de subvenciones finan-
ciadas por los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se dicten por la Unión Europea.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 18 de la presente Orden.

i) Comunicar al órgano concedente de la subvención to-
dos aquellos cambios de domicilio que se produzcan durante 
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible 
de control a efectos de notificaciones.

j) Permitir que la Consejería de Salud pueda hacer uso 
público, en todo momento, del contenido y resultados de los 

programas y actividades realizados mediante las subvenciones 
otorgadas.

k) Remitir para su aprobación por la Dirección General 
de Salud Pública y Participación, la maqueta o proyecto de 
cualquier material informativo, tanto escrito como audiovisual, 
incluido en el proyecto.

l) Comunicar, con antelación mínima de quince días, la 
realización de cuantas jornadas, servicios u otra actividad si-
milares se realicen en el proyecto subvencionado.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. Las subvenciones otorgadas se abonarán sin justifica-

ción previa y de una sola vez por su importe total, por ser del 
tipo de ayudas de las previstas en el artículo 21 apartado 1.a) 
de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, de-
biéndose estar, al respecto, para las sucesivas convocatorias 
de subvenciones, a resultas de lo que dispongan sobre dicha 
materia las sucesivas leyes de Presupuestos.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a entida-
des beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración Autonó-
mica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades 
previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda 
Pública, las concedidas por la propia entidad pública.

3. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación mencio-
nada en el apartado anterior, cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que, en ningún caso, se pueda 
delegar esta competencia.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta que la persona solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. La justificación de las actividades se realizará, como 

máximo, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de fina-
lización del período concedido en la resolución para la ejecu-
ción de las actuaciones subvencionadas, revistiendo la forma 
de cuenta justificativa.

2. La cuenta justificativa contendrá un informe final con 
la realización del proyecto objeto de ayuda conforme al mo-
delo establecido en el Anexo III de la presente Orden.

3. La justificación se llevará a cabo mediante la aporta-
ción de la relación numerada y original de las facturas justifi-
cativas del gasto total de la actividad, acorde con las partidas 
detalladas en el presupuesto de gastos presentado, a efectos 
de la diligenciación y posterior compulsa de las posibles co-
pias, de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia y 
para dejar constancia en las mismas, mediante la estampa-
ción del sello correspondiente, de que han servido de justifica-
ción de la subvención concedida. Las facturas contendrán los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. En particular:

a) Datos de identificación de la persona expedidora (nú-
mero, serie, nombre y apellidos, CIF, domicilio y/o si se trata 
de personas físicas que no desarrollen actividades profesiona-
les o empresariales, nombre, apellidos, DNI y firma.)

b) Datos de identificación de la entidad perceptora de la 
subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-
nistro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.
f) Que figure la expresión abonado recibí o cualquier otra 

expresión que garantice su pago.
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4. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía 
deberán venir acompañados de certificación de la persona 
que ostente la representación legal de la entidad beneficiaria, 
delimitando el importe de dichos gastos y en la que se justi-
fique que los mismos se corresponden con la finalidad de la 
ayuda concedida.

5. Los gastos de dietas y locomoción por desplazamientos 
deberán ser justificados mediante la presentación de facturas 
o acreditación documental de la indemnización que se abone 
a las personas que realicen el desplazamiento, debiendo acre-
ditarse que los gastos realizados se corresponden con la finali-
dad de la ayuda. Todo ello con las mismas exigencias y límites 
que se establece en la normativa vigente reguladora de las 
indemnizaciones por razón del servicio.

6. Las horas lectivas deberán ser justificadas mediante la 
presentación de facturas, minutas de colaboración o nóminas, 
con los mismos límites establecidos para el personal funciona-
rio del Instituto Andaluz de Administración Pública en la Reso-
lución de 14 de diciembre de 2001.

7. Las actividades docentes deberán ser justificadas me-
diante: Programas, listado de docentes y listado de asistentes, 
con sus respectivos datos de contactos.

8. La persona que ostente la representación legal de la 
entidad beneficiaria presentará una certificación en la que se 
haga constar que las facturas justificativas corresponden efec-
tivamente a pagos realizados y derivados de la finalidad para 
la que fue concedida la subvención y que éstas no han sido 
presentadas ante otras entidades como justificativas de ayu-
das concedidas por aquellas.

9. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

10. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

11. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de la concesión. En particular:

a) La obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

b) El incumplimiento de las obligaciones y condiciones im-
puestas por la Administración a las entidades beneficiarias.

En concreto, cuando se produzca una alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las sub-
venciones por circunstancias ajenas a la voluntad de la enti-
dad beneficiaria, se podrán conceder prórrogas en los plazos 
máximos de realización del proyecto y justificación de la activi-
dad, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a 
la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptado por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente. El plazo para resolver y notificar será de 

dos meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de modificación por parte de la persona interesada. La solici-
tud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo 
si, transcurrido dicho plazo, sin perjuicio del cumplimiento de 
la obligación de resolver, según lo dispuesto en el artículo 42.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada una vez analizado el informe final que exprese 
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el grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la 
actividad en relación al objeto de la presente Orden.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será 
el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro dife-
rente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición adicional única. Convocatoria de solicitudes 
de subvenciones en el año 2007.

Se convoca la concesión de subvenciones a realizar en el 
año 2007 en aplicación de medidas del Plan Andaluz de Alzhei-
mer previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas, con las finalidades previstas en el ar-
tículo 2 de la presente Orden, de acuerdo con las siguientes 
determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solicitudes de subven-
ciones para el año 2007 será de treinta días naturales conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación, cri-
terios para la concesión y plazo de ejecución se estará a lo 
dispuesto en la presente Orden.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedi-
das deberán estar sometidos a fiscalización previa.

4. Las subvenciones otorgadas se abonarán sin justifica-
ción previa y de una sola vez por su importe total, por ser del 
tipo de ayudas de las previstas en el artículo 21 apartado 1.a) 
de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.

5. La documentación justificativa del empleo de la subven-
ción concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses a 
partir de la fecha de finalización del período concedido en la re-
solución para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a la presente Orden y, expresamente, la 
Orden de 2 de junio de 2005, por la que se convocó y estable-
ció el procedimiento de concesión de subvenciones en aplica-
ción de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer previstas en 
el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 
andaluzas, para el año 2004.

Disposiciones finales.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Salud Pública y Par-

ticipación para dictar las resoluciones que sean necesarias en 
desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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 JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE SUBVENCIÓN
El informe de justificación debe cumplir los objetivos si-

guientes:
1. Facilitar información sobre la realización del proyecto y 

los cambios realizados.
2. Valorar los resultados alcanzados.
3. Recoger enseñanzas para mejorar en futuros proyectos.

-  El informe debe ser sintético pero suficientemente claro 
y completo para que una persona distinta de quien lo ha 
redactado pueda entender que es lo que el proyecto pro-
ponía, qué es lo que ha conseguido, qué volumen de tra-
bajo ha requerido, cómo se ha gastado el presupuesto y 
qué dificultades se han tenido que resolver para sacarlo 
adelante.

-  Cualquier información que sirva para esto deberá ser 
incluida en los diferentes apartados del informe. Por el 
contrario, deberá prescindirse de todos aquellos datos 
que no sean estrictamente necesarios y aportarlos si se 
considera pertinente en anexos al informe.

-  En consecuencia el informe debe tener dos partes, una 
ateniéndose a la tabla de contenidos que se describe 
más adelante y otra con los anexos que la entidad sub-
vencionada considere necesarios para mejorar la evalua-
ción del proyecto.

-  Si por las características del proyecto realizado no fuera 
pertinente cumplimentar alguno de los aspectos referi-
dos en la tabla de contenidos, se anotará explícitamente 
como «NO PERTINENTE», para evitar que se interprete 
que se ha pasado por alto.

-  La justificación técnica o Informe final de los proyectos 
del Plan Andaluz de Alzheimer subvencionados por la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía debe ate-
nerse a la siguiente tabla de contenidos:

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
1.1.  Breve descripción de las razones que justificaron el pro-

yecto. (Máximo 100 palabras.)

2. DESCRIPCIÓN RESUMEN DEL PROYECTO 
2.1.  Descripción resumida del proyecto original. (Máximo 100 

palabras.)
2.2.  Descripción resumida del proyecto ejecutado, con expli-

cación de las modificaciones realizadas sobre el proyecto 
original. (Máximo 100 palabras.)

2.3.  Descripción resumida de las causas de las modificacio-
nes realizadas. (Máximo 150 palabras.)

3. OBJETIVOS PROPUESTOS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO
3.1.  Objetivo general. (Máximo 30 palabras.)
3.2.  Logro de indicadores del objetivo general. (Máximo 100 

palabras.)
3.3.  Objetivo específico. (Máximo 30 palabras.)
3.4.  Logro de indicadores del objetivo específico. (Máximo 100 

palabras.)
3.5.  Observaciones y valoración sobre el logro de cumpli-

miento de los objetivos. (Máximo 150 palabras.)

4. RESULTADOS PREVISTOS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO
4.1.  Resultados previstos (describirlos uno a uno.) (Máximo 

250 palabras.)
4.2.  Logro de cada uno de los indicadores previstos de cada 

resultado. (Máximo 450 palabras.)
4.3.  Observaciones y valoración sobre el logro de los resulta-

dos producidos. (Máximo 150 palabras.)

5. ACTIVIDADES REALIZADAS Y GRADO DE EJECUCIÓN
5.1.  Descripción de las actividades previstas para producir 

cada uno de los resultados propuestos. (Máximo 850 pa-
labras.)

5.2.  Modificaciones habidas entre las actividades previstas y 
las realizadas (describirlas para cada actividad.) (Máximo 
350 palabras.)

5.3.  Logro en cada uno de los indicadores de evaluación de 
las actividades. (Máximo 350 palabras.)

5.4.  Calendario previsto de realización de las actividades. 
(Máximo 350 palabras.)

5.5.  Descripción de los cambios (adelantos y retrasos) que se 
han producido respecto del calendario previsto. (Máximo 
250 palabras.)

5.6.  Explicación sobre las causas de los cambios y las reper-
cusiones de los mismos. (Máximo 250 palabras.)

5.7.  Calendario real de las actividades realizadas. (Máximo 
350 palabras.)

6. FACTORES DE VIABILIDAD
6.1.  Condiciones en que se ha desarrollado el proyecto.

6.1.1.  Descripción de los grupos de interés de personas, 
instituciones, organizaciones o entidades que han 
participado en el proyecto o que puedan haber fa-
cilitado o dificultado el desarrollo de las actividades 
previstas. (Máximo 250 palabras.)

6.1.2.  Descripción de las condiciones u obstáculos que 
se han encontrado a lo largo del desarrollo del 
proyecto y que deben ser tenidas en cuenta para 
evaluar el desarrollo del mismo. (Máximo 250 pa-
labras.)

6.2.  Descripción de la forma en que los beneficiarios han par-
ticipado en el desarrollo y la evaluación del proyecto res-
pecto a lo que se había previsto. (Máximo 250 palabras)

6.3.  Promoción de la equidad.
        Descripción de en que medida el proyecto ha servido a 

los más afectados de los beneficiarios a los que se dirige. 
(Máximo 250 palabras.)

6.4.  Perspectiva de género.
        Descripción de en qué medida el proyecto ha tenido en 

cuenta los aspectos de género en las actividades, en los 
resultados y en la evaluación. (Máximo 250 palabras.)

7.  COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD
     Descripción de las formas en las que el proyecto ha di-

fundido sus actividades (carteles, folletos, programas o 
anuncios en medios de comunicación, etc..) (Máximo 250 
palabras.)

8. EVALUACIÓN
8.1.  Descripción breve de los métodos de evaluación utilizados 

(aportar en anexos los formularios, registros, modelos de 
encuestas, etc., utilizados.) (Máximo 250 palabras.)

8.2.  Valoración de conjunto del proyecto. (Máximo 400 pala-
bras.)

8.3.  Dificultades encontradas para llevar a cabo la evaluación 
tal como se había propuesto. (Máximo 250 palabras.)

8.4.  Lecciones aprendidas y aspectos que se pueden mejorar 
si se replica el proyecto. (Máximo 250 palabras.)

9. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
9.1.  Contribuciones previstas y reales de cada una de las fuen-

tes financieras. (Máximo 150 palabras.)
9.2.  Ejecución del presupuesto.
9.3.  Para cada actividad: Describir los recursos previstos y los 

realmente utilizados. (Máximo 350 palabras.)
9.4. Para cada actividad: Describir los gastos previstos y los 

realmente realizados. (Máximo 350 palabras.)
9.5.  Tablas resumen: Rellenar los datos de las tablas 1 y 2. 
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Tabla 1. Gastos del proyecto, diferenciando los realizados con cargo a la subvención de la Consejería de Salud y otras entidades 
financiadoras.

Gastos

Fuentes de financiación
(En caso de haber sido financiado por más de 4 fuentes, añadir las 

columnas necesarias) TOTAL

Consejería de
Salud    

Recursos humanos      
Recursos materiales      
Otros (especificándolos)      
Imprevistos      
Gastos de administración      
TOTAL      

Tabla 2. Nivel de ejecución financiera de la aportación de la Consejería de Salud.

CONCEPTO PRESUPUESTO
PREVISTO

GASTO
REALIZADO

% GASTADO
/PRESUPUESTO

Recursos humanos    
Recursos materiales    
Otros (especificándolos)    
Imprevistos    
Gastos de administración    
TOTAL GASTOS    

 ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para programas de intervención tempra-
na a menores, con trastornos en el desarrollo o con 
riesgo de padecerlos, y se convocan las correspondien-
tes para el año 2007.

La Consejería de Salud ha venido regulando, mediante la 
publicación de Órdenes, el régimen de concesión de subven-
ciones para la realización de programas de prevención y de 
apoyo socio-sanitario a asociaciones sin ánimo de lucro. Se 
considera que el movimiento asociativo en esta área consti-
tuye un apoyo decisivo para las familias al proporcionar a los 
padres la información y el asesoramiento que hace posible su 
activa y necesaria participación en el desarrollo evolutivo de 
su hija o hijo con dificultades.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, es-
tablece en su artículo 2 que las actuaciones sobre protección 
de la salud, en los términos previstos en la citada Ley 2/1998, 
se inspirarán en los principios de participación de los ciudada-
nos y de mejora continua en la calidad de los servicios, con un 
enfoque especial a la atención personal y confortabilidad del 
paciente y sus familiares.

Por Orden de 9 de marzo de 2004 se publica un Texto 
Integrado de los Decretos 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas, 18/2003, de 4 de febrero, y 7/2004, 
de 20 de enero, ambos de ampliación de las medidas de apoyo 
a las familias andaluzas.

En el Capítulo VII del Decreto 137/2002, de 30 de abril, 
se establecen las medidas a favor de los/las mayores y perso-
nas con discapacidad, y en su Sección 1.ª se determinan las 
medidas de carácter sanitario.

Con fecha 8 de marzo de 2005 se aprueba el De-
creto 66/2005, de ampliación y adaptación de medidas de 

apoyo a las familias andaluzas, en virtud del cual se incluye 
un artículo 28 bis en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, 
que versa sobre el Programa de Apoyo Familiar en Atención 
Temprana.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos a tal fin. En este 
aspecto, la Orden está sujeta a la legislación básica sobre la 
materia contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/06, de 21 de 
julio, así como a lo dispuesto en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras, y aplica el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en 
lo que no se oponga a los preceptos básicos de la Ley y Real 
Decreto estatales citados.

La Estrategia para la Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía, aprobada por el Consejo 
de Gobierno el 20 de junio de 2006, representa un decidido 
avance en la modernización de los servicios y en la necesidad 
de dar una respuesta ágil a las demandas del ciudadano. A tal 
efecto, se incide en una mejora de la atención al ciudadano 
simplificando los trámites e impulsando el uso de las nuevas 
tecnologías en la Administración Pública.

En atención a ello, la presente Orden incorpora la posibili-
dad de que los interesados presenten sus solicitudes de modo 


